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Anexo nº2 
 

Requisitos, Categorías de Participación y Organización de los 
Participantes 

 
 

Requisitos Generales 
  

Todos aquellos que deseen participar del evento como parte de la delegación 
chilena deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
o Poseer registro institucional al día, es decir, año 2008, antes de realizar 

la pre inscripción y año 2009, el que será verificado luego del cierre del 
periodo de pago (mayo 2009).  

o Presentar certificado médico y ficha médica, otorgados por un 
facultativo (médico con su firma y timbre), que de fe que la condición de 
salud del participante es apta para realizar actividad física en altura 
(más de 2000 metros sobre el nivel medio del mar). 

o Firmar el reglamento interno de la delegación (por todos quienes 
corresponda). 
 
 

Categorías de Participación y Requisitos Específicos 
 
o Participantes (miembros beneficiarios) 

 Guías y Scouts: Deben tener entre 11 (cumplidos al 27 de diciembre 
de 2009, incluido ese día) y 14 años de edad, lo que significa que, 
deben haber nacido entre el 28 de diciembre de 1995 y el 27 de 
diciembre de 1998. 

 Pioneras(os): Deben tener entre 15 (cumplidos al 27 de diciembre de 
2009, incluido ese día) y 17 años de edad, lo que significa que, 
deben haber nacido entre el 28 de diciembre de 1992 y el 27 de 
diciembre de 1995. 
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o Responsables de Patrullas  
 Guiadoras y Dirigentes, deben:  

 Tener, al menos, 21 años de edad cumplidos a la fecha de 
inicio del evento (27 de diciembre de 2009, incluido ese día). 

 Poseer formación institucional de Nivel Medio o su similar 
en el Sistema Modular (idealmente en la Rama Guía, Scout 
o Caminante, según corresponda) al momento de realizarse la 
pre-inscripción de la patrulla que lidera.  

o Equipo Internacional de Servicio (EIS) 
 Caminantes, Guiadoras y Dirigentes deben:  

 Tener, al menos, 18 años de edad cumplidos a la fecha de 
inicio del evento (27 de diciembre de 2009, incluido ese día). 

 En el caso de ser Guiadoras o Dirigentes deben poseer 
formación institucional de Nivel Básico o su similar en el 
Sistema Modular al momento de realizarse la pre-inscripción. 
Para el caso de Caminantes no necesitan ningún tipo de 
formación institucional. 

 Cumplir los requisitos específicos determinados por la 
Asociación de Scouts de México para acceder a los puestos 
ofrecidos, por ejemplo: experiencia previa (comprobable) en 
eventos anteriores (nacionales o internacionales) como 
miembros del equipo de servicio, certificados que acrediten  
conocimientos técnicos o profesionales, manejo de idiomas 
extranjeros (inglés, francés o portugués), etc. 

 
 

Organización de los Participantes 
 

En concordancia con las normas del Jamboree, el equipo organizador de la 
delegación chilena ha decidido implementar la forma de organización que ella establece 
siguiendo el sistema de Patrullas, ya sea de guías, scouts y pioneras(os), las que 
deben estar integrados por 9 miembros beneficiarios mujeres u hombres (según si 
son guías o scouts), o bien de ambos sexos si se trata de patrullas de 
pioneras(os) con sólo un/a guiadora/dirigente a cargo por cada una de dichas 
patrullas. En caso de que una patrulla no cumpla con la cantidad de 9 integrantes, esta 
puede integrarse por participantes (que cumplan los requisitos) de otros grupos para 
conformar una patrulla completa. Si, a pesar de esta unión, aun quedan patrullas 
incompletas, el equipo organizador de la delegación chilena conformará equipos inter 
grupos, Distritales o Zonales, siendo esta estructuración obligatoria para participar. 

A su vez, 4 patrullas, es decir, 36 miembros beneficiarios con sus 
respectivos responsables adultos conformarán una Unidad, que en el caso de las 
Guías se llamará Compañía, para los Scout se denominará Tropa y para 
Pioneras(os) se llamará Avanzada. 

 
Cabe recordar que todos los integrantes de las patrullas deben viajar 

juntos, es decir, en la misma fecha y en el mismo vuelo junto con el responsable 
de patrulla quien tendrá la responsabilidad de cuidado de los jóvenes desde que 

se inicia el viaje en la ciudad de origen hasta el retorno a ella. 
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Organización del Equipo Internacional de Servicio (EIS) 
  
 La Asociación de Scouts de México ha determinado que todos aquellos 
interesados en formar parte del EIS deberán postular a los cargos que se ofrecen. Sólo 
podrán considerarse con miembros de dicho equipo todos aquellos que hayan sido 
informados oficialmente de su selección por quien corresponda en el equipo 
organizador de la delegación chilena. 
 Es importante señalar que la proporción establecida para cada una de las 
delegaciones nacionales, en relación a la cantidad de miembros del EIS que serán 
admitidos, es de un 10% del total de la misma, es decir, de cada 10 integrantes: 

o 9 serán participantes (patrullas de Guías, Scout o Pioneras/os), 
o 1 será guiadora o dirigente, según corresponda, y 
o 1 será miembro del equipo internacional de servicio 
Pedimos a todos los interesados en postular no insistir con la modificación de 

dicho porcentaje, ya que ha sido determinado así para dar cabida a todos los hermanos 
scouts del continente que quieren prestar servicio durante el evento. 

Los cupos de postulación para participar como EIS de la delegación chilena se 
otorgarán en la medida en que los interesados pertenezcan a grupos que inscriben 
patrullas completas (9 participantes), o bien colaboran con la conformación de patrullas 
completas con integrantes de diferentes grupos. Todas aquellas inscripciones 
individuales de EIS que se reciban sin estar relacionadas con participantes querrán en 
lista de espera, siendo entregado los cupos según la fecha en que se hayan preinscrito. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 


